
 

 

 

RAZÓN: En mi calidad de Secretaria General por disposición del doctor Álvaro Román Márquez mediante 

correo electrónico de 05 de abril de 2024, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 269 numeral 2 del 

Código Orgánico de la Función Judicial, en concordancia con los artículos 6, 8 y 9 del Reglamento de 

Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, me permito informar que en la convocatoria a sesión 

extraordinaria No. 040-2024 de viernes 05 de abril de 2024, “modalidad  presencial, en la sala de sesiones 

del Pleno en el décimo quinto piso del edificio del Consejo de la Judicatura, ubicado en la avenida 12 de 

Octubre N24-563 y Francisco Salazar”, se la realizará mediante la modalidad videoconferencia. Quito, 05 

de abril de 2024.- LO CERTIFICO. 

   

 

  

Ab. Carolina Martínez Ríos 

Secretaria General (e) 
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